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RADICADO 2021-00064-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el apoderado judicial de 
la parte allega diligencia de notificación personal del demandado YAZMINE TRILLOS SANCHEZ, no 
obstante, una vez verificada la misma no fue posible visualizar los anexos de forma enunciada por 
el solicitante como consta a verificación que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, junio 16 de 
2021. 

  
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En concordancia con informe secretarial que antecede y con base en la solicitud elevada 
por el apoderado judicial de la parte demandante previo a tener en cuenta diligencia de 
notificación allegada, REQUIÉRASE al interesada para que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, allegue prueba sumaria del envío de los 
anexos requeridos para surtir la notificación personal del demandado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

MCS 
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VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 16 junio   2021 se notifica a 
las partes por anotación en el Estado fijado hoy a 

las 08:00 AM  
Bucaramanga, 17 de junio de 2021 

 


